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RESOLUCION N? 964

ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Superintendente
de Compañias según Resolución N” 017 de 22de Jmio de 1987

CONSIDERANDO:

l Que el 24 de diciembre de 1969 se ha otorgado ante el Notario
9 Público de este cantón dctor Thelmo Torres Crespo, la escritura públi-

ca de aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía Anónima
denominada 'ECUATORIANA DE SAL Y PRODUCTOS QUIMICOS €. A.” (ECUASAL);

0 Que el señor Nicolás Febres Cordero Ribadeneyra, Gerente de -
o dicha Sociedad, según se ha acreditado, ha presentado tres copias nota

- riales de aquella escritura, solicitando la aprobación de talés aunen-
to de capital y reforma de estatutos;

Que el Departamentode Inspección de esta Superintendencia de-
Compañías hs presentado el Informe N* 70-02-BIAE. de 19 de Enero de --
1970, que comprueba la integración del aumento de capital en los tér -
minos constantes en la escrituraantes mencionada;

Que consta de la misma escritura, que se han cumplido los re-
quisitos legales,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,-= Aprobar: a] el aumento de capital efectua-
do por la compañía anónimadenomíneda "ECUA

0 TORIANA DE SAL Y PRODUCTOS QUIMICOS C. A.” (ECUASAL), por la sums de —

Compañíaalacantidadde TREINTA MILLNESDESUCRES,representadopora cant 'A MILLONES por
) eo il acciones ordinario y Rominstivas de la Serle ">de Cinco =e

mil sucres cada una y tres mil acciones ordinarias y nominativas de la
Serie "B" de cinco mil sucres cada uma; y, b) la reforma de los estatu
tos constante en la citada escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Disponerque el Registrador de la Propiedad

    

de Guayaquil: a) inscriba la referida escri
tura pública y esta Resolución en el Registro Mercantil, bajo el rubro”

   
  

“Registro de Industriales”, archivando copia de las mismas, debien -
cumplir parael efecto contodo lo ordenado en el inciso cuarto --—-
1 yrtículo 145 de la Ley de Compañilas codificada por el Señor Superin
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ARTICULO TERCERO. - € Votaria de estequitadec

del contenido de la escritura]que-30erdrinscribir, al margen de la-
matriz de la otorgada el 25 deayagosto de 1961, en virtud de la cual se

> constituyó la compañila; que el Notario de este cantón doctor Jorge Ja-
ra Grau, tome razón delcontenido de la escritura que se menda inseri -
EAalymargen de las matrices de las otorgadas el 22 de abril de 1965-

5 deagosto. 106%, por. las cdas.se aumentó el capital y se re -

Faena oct zThe Tromo razón¿o enio o este cantón or orres. Cre tome cont
TOC NEO - de e laéstub"golse"eCATAS margelrde148 mftvices=
9o delas otorgadas el 20 de octubre de 1967, “20 de junio de 1968 y 22 de

notode “1968,de”tortforulidad Con Tas talósiso Aabntover despital:y” -
aeretoraarenlsestatutosdela compañía.a .

0A ARTÍCULO.CUARTO.- Disponer que se publique por una sola |vez -
ELA TR ÍA VUAGde “los periódicos demáyof Circula” -

0 o ción en esta ciudad, el texto integro de la mencionada escritura de 24
7. E > "df UILiombiédel 1969y-esta Resolución,coh t6dasEisriirrcictones:

de haberse dado inientoaloordenadonado teriorne de

COMUN ESE. -hadayTIFISAUTASoperintendmcia deCompa
ñfas, en Guayakull,vejátitres, de enero de mil novecientos setenta.
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» Proveyó y firmó la/ Resolución que antecede el señor doctor Al
fonso Trujillo Bustamante Intendente de C ds  
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Quesa inscrita esta resetución en fejes 31% a 324 númere 18 «el "egistre fMer-

cantil enel Libre de Industriales y anstada paje el nmúmere 1,850 esl Reperte-

rtis. Guayaquil, Ferrere seis de mil mevecientes setenta, Per:e*l *egistrasar de

Ya Prepierad.- í
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Se temá neta de esta reselución a fejas 3,657 «el. *egistre Mercantil de mil,

nevecientes sesenta y une 6.280, u32.PM08rdalemishosPegistre de mil nevecien-

tes sesenta y cince, 18,78% de igual Registre de mil nevecientas sesents yO -

siete y 4.060 y 8.216 eelprepis Registre ds mil nevec entes sasanta y echa

al margen ds las insc:ipcienes respectiva, Guayaquil, Fenrere seis se mil y

nevecientes setenta. Per el Registraser e Prepierad,- Enpensdade 12.%80 O
o,

     asl yale,-
 


